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Clasificación: Este servicio-se elasifiea,con respe<:toal fe
rrocarril, como afluente b). considerado en conjunto con el
servicio base.-2.425-A

Madtid, 31 de marzo de 1971.-EI Dir~to-r general, Jesüs
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que. se .hace .pú-blico el
cambio de titularidad de - la con:cesión de¡, servicio
público regular de tran."portede viajeros Por ca
rretera entre Berástegui y Tolasa (V·167).

Don Luis Javier Echave Eguía solicitó el cambio de titula
ridad a su favor. por fallecünient-odel titular. de la concesión
del servicio público regular de transpwte de viajeros por ca
rretera entre Berástegui y Tolosa (V-167)1. y esta Oirección Oe
neral, en fecha :ro de enero de 1971. -a~cedióa lo solicitado,
quedando sub:rogado dicho señor en los der€l".llOS y obligaciones
que corresponderían al titular de la concesión, don Francisco
Echave Huarte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
108 TranspOrtes Mecánioos por Carretera..

Madrid, 2 de abril d-e1971.---El Director general, Jesús San
tos Rein.-2.365-A.

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir en el. e:tpedíente de expropiación
con motivo de la obra zona: regable MlCltcfn.
Sector l. Pieza número 1. Término municipal de
Moraleda de Zajayona (Granada).

Examinado el expedi~nte de . expropiación .forzosa. número
170-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en ~l «Boletín Oficial del Estado» de. fecha
16 de marzo de 1971; en el «Boletfn Oficial»: de la provincia,
de fecha 25 de febrero de 1971, Y'en el periódico «Patria», de
fecha 25 de febrero de .1971, así como e,n el tablón de, .anuncios
del Ayuntamiento de Moraleda deZafayona,.sepublicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados; para- que pudieran
presentarse reclamaciones contra 1& necesida~de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar POSibles errores en la 'relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los tráttliteB legales inhe
rentes a este periodo' del expédiente:

Visto el dictamen favorabJe dela Abogada del Estado.
Esta Dirección. en uso de las facultadescooferidas. p:)r el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación For~osa. de 16: de diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en loS articulbS 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de. los terrenos afectados,
cuya. relación, ya publicada, se eleva a definitiva~

2.° Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en el de la provin:::ia. así comr) en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia. y notificarla individualmente a los interesados. hacién
doles saber que pueden recurrir contra .. ellft ante el Ministerio
de Obras Públicas, en el plazo, de diez dlas, 3:contaT de la fecha
de"la Última publicaciónoficial, ode la notificación, en su caso,
y por conducto de esta Confederación.

SeVilla, 15 de abril de 1971.----'EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-2.278-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por laque S~
aprueba el Regldmento de Adiu4ícac!ónde Vivien
das del Patronato de Casas del Mbijsterio de' EdUo
caetón y Ciencia.

TImo. Sr.: Por acuerdo del Consejo de Admini§tración del
Patronato de Casas de 12 de diciembre de 1969,fué aonbado
el Reglamento de Adjudicación de Viviendas; por el que dI
cho organismo tenIa que regirse en este aspecto de su ae·
tividad,

Por .otro acuerdo de 2 de diciembre de Hl70. dicho órgano
de gobIerno acordó dar una nueva redacción al capitulo 4.0
del citado Reglamento, con objeto de introducir en ,el mismo

deterrni.nactas modIficaciones aconsejadas por la experiencia 00
tenida, después de un año' de constante aplicación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo único.-Queda aprobado el Reglamento de Adjudi
cación de Viviendas del Patronato de Casas para Funciona
rios del Departamento, que a continuación se inserta.

Lo que comunico a- V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de marZO de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y CiencIa.

REGLAMENTO DE AD.JUDICACION DE VIVIENDAS

Artículo 1.<' Tendrán derecho a solicitar y obtener la ad
judicación de las viviendas que proyecte construir o de que
disponga elPatrDnato de Casas para Funcionarios del Minis
terio de. Educación y Ciencia, en cumplimiento de los fines que
le asigna el articulo 2/' del Decreto 773/1969, de 24 de abril,
pote1 que se aprobó su Reglamento:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración CivU
del Estado en servicio activo y con destino en el Ministerio
dt:: EdUCAción y Ciencia' u organismos dependientes del mismo.

b)Los funcionarios pertenecientes a los Organismos autó
nomOs adscritos al Ministerio de Edüecación y Ciencia.

Articulo 2.'" Si no se cubrieran las viviendas proyectadas o
dispóniblescon peticionari06 incluidos en l-os grupos enu
meradós en el articulo anterior, el Comité de Dirección podrá
indistintamente atender, exclusivamente para las no cubiertas,
solicitudes efectuadas por todos o algunos de los siguientes
peticionarios:

a) Los funcionarios del articulo anterior que estén en si
tuación de jubilados, cuya jubilación haya tenido lugar, en
contra.ndose destina.do en servicio activo, en el Ministerio de
Educación y Ciencia o sus Organismos autónomos.

b) .Los funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia
no incluidos en' el articulo l.", así tomo personal contratado
y empleados.

c) Funcionarios de carrera de otros Ministerios.
d) Parientes de los funcionarios del articulo Lo hasta el

segundo grado civil.

Articulo 3." Si con los peticionarios de los artículos Lo
y 2." no se cubriesen las viviendas a promover. el Comité de
Dirección podrá optar por alguna de las soluciones siguientes:

a) Dejar sin efecto el concurso y renunciar a la promo
Ción coh devolución de las cantidadeS anticipadas por el peti
cionario y cancelaci6n, en su caso, de los préstamos conse
guidos, sin derecho a percibir el solicitante interés alguno ni
otro cualquier tipo d-e indemnización.

b} .AdmHir peticiones para las viviendas sobrántes de otras
personas no incluídas en 108 artículos 1.0. Y 2." en la forma
y condícionGR que acuerde.

Ar,tículo 4/' No POdrán solicitar vivienda los funcionarios
qUé se en~uentren en situación de suspensión de funciones
en In, forma y con las condiciones previstas en la legislación
vigente.

Articulo 5." No podrán solic1tarvivienda los que hayan
sido ó sean adjudicatarios, en régimen de propiedad, de vi
viendasde este Patronato o de cualquier otra Administración
Pública, salvo 10 previsto en el. articulo siguiente o que se
trate de vivienda. cuya ocupaCión sea temporal y fuera del
lugar de residencia habitual del soliCitante.

Articulo 6." Para que los adjudicatarios afectados por la
prohibición. anterior puedan solicitar vivienda nuevamente, de
beránpone~ a disposici6ndel Patronato .la qUe anteriormente
tUvieran adjudicada y que el Comité de Dirección resuelva ad
mitirlo. fijaüdo para ello las oportunas condiciones que ha
brán de ser expresamente aceptadas por los interesados.

A:rtículo7." En la convocatoria de cada promoción de vl
vienoas, el Comité de Dirección del Patronato podrá fijar para
las m:1smascondiciones cOlllplementarias o lllodificativas de las
generales. aquí enunciadas, tales conio:

a) Preferencia especial para determinado grupo o catego
rIa de funcionarios. incluso aun cuando ello implique modifi
cación sustancial eh el crit.erio de preferencias establecidas con
carácter gcneralen los articulos l.0 y 2.°

b) Plazo en que no será totalmente Ubre la disponibili
dad de la vivienda por reservarse el Patronato determinado!!
derechOS sobre la misma (tanteo, retracto y otros).

e) Orden de adjudicación mediante distintos criterios· de
los indicados en el articulo 12 (por ejemplo, por simple orden
de inscripción, por sorteo, etc.).

d) Rel5erva de un determinado número de viviendas para
su adjudicación libre por el Patronato. sin sujeción a los cri
terios del cita.do &rticulo 12, ni a los de los articulos 1.0 Y 2.°
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e) Obligaciones adicionales del solicitante, tales como sus
cripción obligatoria de pólizas de Seguro, autorización de dis
posición de fondos, apoderamientos, etc.

CAPITULO JI

Convocatoria de ('rnlstruccián de ride'lI-das

Articulo 8." Cuando el Patronato disponga o haya acordado
promover la construcción de viviendas, lo pondrá en conoci
miento de los afectados por los medios de difusión que consi
dere más idóneos. y en la convocatoria se indicará la situa
ción, particularidades de la construcción, precio y forma de
pago aproximados, plazo para formular la solicitUd, requisitos
especificos de ésta y cualesquiera otras condiciones o circuns
tancias que el Comité de Dirección estime com'enientes.

CAPITULO III

Requisitos de las solicitudes

Articulo 9.0 Las solicitudes se' harán en el modelo impreso
que para- cada caso facilite el Patronato y, en su defecto,
mediante escrito, en el que se deberá consignar:

a) Nombre y domicilio.
b) CircunstancIas familiares (estado civil, número de hi

jos emancipados. etc.).
e) Antigüedad en el servicio y situación administrativa.
d) VIvienda que ocupa en el momento de la soJícitud y

origen de la. misma (superficie, situación, eaUdad y sitUación
legal).

e) Retribución anual total, personal y familiar.
f) Cualquiera otra circunstancia que estime oportuno ale

gar el peticionario.
En todo caSO, se entenderá que, por el simple hecho de

firmar la solicitud de vivienda, el petieionario acepta. expresa
e integramente, las condiciones generales o particulares esta
blecidas o que establezca el Patronato.

Articulo 10. El Comité de Dirección podrá exigir a los pe
ticionarios que justifiquen los extremos que aleguen V no to
marlos en consideración, sí no fUeran debidamenle uuedita
dos a juicio de dicho Comité.

Artículo 11. Las solh:itudes se dirigirán al Gerente del Pa·
pronato por cualquiera de los medios que establece la Ley
de Procedimiento Administrativo, en defecto de las instruc
ciones especiales que se dicten para cada promocion en los
correspondientes anuncios de conv.ocatoria.

CAPITULO IV

Artículo 12. Salvo lo dispuest..o en el artículo 7". la adju
dicación provisional de viviendas se efectuará por el Comité
de Dirección del Patronato sobre la base de los criterios si~

guientes:
a) Circunstancias familiares.
b) Situación administrativa y antigüedad en el servido.
cj Circunstancias de vivienda.
d) Circunstancias económicas.
e) Circunstancias extraordinarias.

En todo caso, el acuerdo de adjudicación será. inapelable e
irrecurrible.

El Comité de Dirección podrá establecer un orden especl
fjco para cada tipo de viviendas, de forma que la adjudicación
sólo pueda referirse a cada uno de aquéllos.

La adjudicación provisional, por su propia naturaleza, podrá.
ser revocada en cualquier momento por el Comité de Dirección,
si las circunstancias asi lo exigieran.

En todo caso, la falta de residencia del funcionario soli
citante en el municipio donde las viviendas radiquen podrá
ser motivo ~uficiente para que el Comité de Dirección desesti
me la solicitud de adjudicación.

Artículo 13. El Comité de Dirección resolverá, en cada pro
moción, sobre el sistema dE: elección de viviendas entre todos 105
adjudicatarios. así como sobre el momento en que tal elección
ha de tener lugar.

Una vez efectuada la elección, se procederá a regularizar el
plan de pagos de cada vivienda, que hasta entonces habrá po
dido ser unüotme para todas ellas. Salvo que el Comité de
Dirección decida expresamente lo contrario, no tendrán los
solicitantes derecho a Ieclamación alguna por el posible ex
ceso de sus aportaciones iniciales en relación con otros soli
citantes.

La elección, salvo instrucción en contrario, tendrá lugar
en las oficinas del Patronato o su Delegación Provincial y
en los dfaa y horas que para. cada caso se fijen. La. no asls-

tencía personal o por delegación escrita _podrá llevar apareja
do para el soHch.ante el decaimiento de su der.echo a la ad
judicación de la vivienda.

CAPITULO V

Articulo 14. Salvo que se establezcan normas especiales para
una determinada promoción, todo adjudicatario provisional po
drá solicitar la renuncIa a la vivienda adjudIcada.

Artículo 15. Las viviendas objeto de renuncia serán asig
nadas por el Comite de Dirección, en las mismas condiciones,
a los solicitantes a quIenes no hubiera correspondido vivienda
en el concurso y por el orden de adjudicación 8 que se refiere
el articulo 12, salvo que haya de entrar en juego la previsión
establecida en el articulo 3.0

ArUculo 16. Hasta tanto sea efectuada la sustitución por
adjudicación al nuevo beneficiario, el renunciante vendrá obli
gado a seguir reaUzando los pagos corre&pQndientes a. su vi
vienda. Siel1do responsable de los perjuicios de todo orden
que ocasionara el incumplimiento de esta obligación.

Articulo 17, Las cantldades entregadas por el renunciante
I le serán devueltas. con dedUCCIón de las, ga,stas habidos, una

vez que el Patronato haya percibido del nuevo adjudIcatario
las que le correspondan en razón a su adjudicación.

CAPITULO VI

Anulaciones

Artículo 18. El incumplimiento por el beneficiario de sus
obIígacitmes llevará consigo la pérdida. de sus derech05Y la
anulación de la asignación de vivienda. indeterminada o de la
adjudicación provisional. salvo causa justificada a juicio del
Comité de Dirección del Patronato.

Articulo 19. Por el Comité: de Direceión podrán anularse las
a~ignacionf's o adjudicaciones efeetuadas cuando el beneficia
río hubíere falseado los datos o alegaciones que hubieran de
terminado su derecho a vIvienda.

Articulo 20. A las viviendas objeto de anulación les será de
aplicación lo estableddo en los artículos 15,' 16 Y 17 de este
RegJamento, sin perjuicio de la determinac16nde la respon
sabilidad en que pudíera haber incurrido el adjudicatario.

Arth:ulo 21. En caso de anulae:ión, por causa de dolo o
negligencia grave del adjudicatorio que produjera graves per
juicios a juicio del Comité de Dirección, éste podrá imponer
una sanción al antiguo adjudicatario, cuya cuantla no exce
derá del 20 por 100 de las cantidades entregadas, salvo casos
excepcionales. súbre los que deberá resolver. en última ins
tancía, el Consejo de Administración del Patronato.

CAPITULO VII

Adjúdicación definitiPíj.

Arí ículo 22. La adjudicación definitiva tendrá lugar, pre
vios los tramites legales pertinentes. cuando asl lo decida el
Patronato, y se formalizará mediante los oportunos documen
tos'de cesiÓn, venta, adquiler o cualquier otro atributivo del
correspondiente derecho real sobre el piSO adjudicado. Previa~

mente, se procederá a la división hOrI7,Ontal del inmueble y
atribuciones de cuotas del pré;::tamo o préstamos, en su caso,
que graven a aquél, as! como a la declarac16n de obra nueva
del mismo.

En los documentos a que se refiere el párrafo anterior, se
indicarán las condiciones económicas y juridicas de la vivien
da adjudicada, asi Gomo las condicioneS especiales señaladas
en los articulas 6.° y 7" b), o cualquier otra- que, por su ca
rácter. haya de incorporarse a dichos documentos.

Articulo 23. La regulación de la propiedad de las VIVIen
das adjudicadas. deflnitIvamente a los beneficiarios se aJusta
ra.. en cada caso. a la.'>· disposiCiOnes por las que se rijan, con
arreglo a su legislación propia.

CAPITULO VIII

Régi1.nen especial

Articulo 24. La adjudicación de las viviendas promovidas
inicialmente por Cooperativas o Grupos promotores que pos
teriormente hn.-yan sido amparados por el Patronato. a que
se refiere el articulo 2.0 del Reglamento por el que se regula
el mismo, se regirán por la:> normas especificas que para es
tos casos se establezcan con carácter general o particular. En
su defecto. regirán las normas del presente Reglamento.


